
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cinco  de julio de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Sucesión –Refracción de la Partición   

Demandante  Alberto Holguín           

Demandado   María Judith Aristizabal de Botero   

Radicado 05001-31-10-011-2019-00654-00 

Instancia Primera 

Decisión Reconoce Personería 

 

 

                                  De conformidad con el artículo 75 del CGP y en 

los términos del poder conferido por el doctor Gilber Antonio Medina Peña a 

quien le fue otorgado poder general mediante escritura pública por el señor 

Alberto Holguín, se le reconoce personería amplia y suficiente al doctor 

Camilo Andrés Bernal Hernàndez portador de la T.P. N° 247525 del CSJ, para 

que lo represente al interior del presente juicio liquidatario. 

  

                              

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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